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%tu s« AJ« *ft «jvaplu «1 «l sltl» da at«-
î -sm n̂t ¿w4a ^cnnuentfc katta ai taai-
^ ¿al siatara el̂ iiaiata. 

I M íw*tari*a « í̂darta 4a aassorci 

ttlcSo» F*** n ««acad^uallm, qa« iaka-
34 m i f m w a «ala aAa. 

SS nJfcUCA LOS LUÑ£St MIÉRCOLES Y VIERNES | 

Ba aaaarilia 9* i» Caatedaría da la. Dípmtición proTíneial, a cuatro pe-1! 
aatey *l»aT«üi** eéa' íxxoa al trisitrtre, caho pea«taa al semestre 7 quince 
jtoAxt al a£o, a loa purtiaclaraa, po^iadu al aoliciur la «OBcripcíón. Loa 1 
M^aa ¿a lean Oa la capital M liaran por libranza del Giro metuo, aémi-
iwadosssólait l lsa «m ka awaiipaionas üa triaaeatre, y tuncamente por la 
t n M i o a da píjvífc qna viaaika. La» Kcneripeionu atraaedaa ee cobran con 
aa&cmU «raioxal. 

ÍAO Acfnatixdantoa ¿a «ata praTÍaaia abonarán la auscripcián con 
airóle* A l i ucala isaarU 9» clreuar da la Comisión aroTineial pnblieada 
v i Ivs ¡aíatsroa ¿a uta ¿ULSTÍ» da facha 20 T 22 da diciembre de 1(K>5. 

Laa J^s^xáce. tt-iaitípalep, sis diatincion, di ex pesetas al aSo. 
K¿aicT9 avtlto, veiutéaixeo flintíKoa da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoEioionea de las autoridades, excepto las ana 
aean a instancia de parte no pobre, se insertarin ofi
cialmente, aeímismo cunlquier anuncio coscernienta al 
servicio nacional que dimane de lea misma»; lo de in
te rée particular previo el pago adelantado de Teinte 
céntimos de pésete por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre da 1906, ta 
eumplimienta al acuerdo de la Diputación da 20 de no-
•iembre de dicho año, v cujra circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán coa arreglo a la tarifa que 
en mencionados BOLKTINB» *e inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D S L CONSEJO DE MINISTROS 

S M. «1 Rey Don Allomo XIU 
(Q. D. Q ), S. M. la Reina Dolía 
Vlctsrlo Engería y SS. AA. RR. el 
PrlDClpi: de Attarlct • Infantu, con-
tinten fin novedad en n Importante 
«atad. 

De Igual beneficio disfruten las 
i enáa penonca de la Augntta Real 
Familia. 

(-«•«aííd.ldf.iadtm.jodel»!») 

GoMwno dril di l i proTlotli 

Nota-ananelo 
Higa isber: Que D. Joié Marta 

Fernfindez Metlnot, vecino de Ai-
torg'i en Initancla preaentada en 
etU Gobierno, proyecta lollcltar la 
conceslín de 1.600 litro» de fgua 

Íior «gunáo. derivado! del rio Sá
lente!, en término municipal de Pu

lido» del Sil, con deallno a utef 
Induitrla:»». 

Y en virtud de lo dl»pueito en el 
art. 10 de! Real decreto de 5 de 
aeptltmbre de 1918, relativo al pro
cedimiento para cbtener la conce* 
aldn de eguo» públlcni, he acorda 
do abrir un plazo de 30 dlaa, conta
do» a psrtlr de la feihi en qje le 
pub'lque esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provínole; ¿entro del 
cual di brrá el petlclonerlo preien-
tar au proyecto en ette Gtbltrno, 
durante les horat híblle» de oficina, 
admitiéndose también otro* proyec
to» que ttr gun el mismo objeto que 
esta peilctón, psra irojorarla, o tean 
Irccmpeiib'e» con ella; adviniendo 
que, de co. fcrmldad con lo dlspue»-
en el ert. 12, p»udo el térrrlno de 
lo» 30 iídt que fija el ert. 10, no te 
admitirá r.ltgún proyecto tn compe
tencia con lo» prest filados. 

Lvón 1.° de mayo de 1920. 
Bl OclwramdoT, 

Eduardo Posón 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
QOBBSDADOK CIVIL DB SSTA PRO-
VINCU. 
Hugo saber: Que D. Santitgo 

Fuertes Mtlcón, vecino de Robledo, 
Ayuntemlento de Rlello.y peticiona
rlo de un aprcvechamlento de f guas 
del rio Omafta, publicado en este 
periódico con fecha 15.de diciembre 
próximopaifdo, ha presentado el co-
•respondiente proyecto, consisten
te en la derlvacidn de £00 litro» por 
segundo, mediante una preia de 
ochenta (80) centlmetrca de altura, 
emplazada a 47,50 metro» agua» ab¿» 
jo del descgtli del molino de «El 
Castillos en término dél pueblo de 
este nombre, perteneciente al Muni
cipio de Vegarlenza, y de un canal, 
por la margan derecha, con 212 me
tros de longitud, obtsnlendo un salto 
de 1,91 metros, cuya energía se des
tinará al movimiento de la nwqulna-
ría de una fábrica de hürlnas y de ase
rrío de madera *. Y en cumplimiento 
del art. 15 de la Instrucción de 14 da 
junio de 1883, be dispuesto sefla'ar 
un plazo de treinta dlat para que las 
personas o entidades interesadas, 
puedan formular por escrito sus re
clamaciones en la Alcaldía dél Ayun-
tsmlentoconttltuclonal de Vegarlen
za o en la Jef atún de Obras PdbÜ-
cesde la provincia, donde el proyec
to estará expuesto al público duran
te las horas hábiles de oficina. 

LednSde mayo de 1920. 
Eduardo Rosón 

"MTN_AS" 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
lONBRO DB BSTA PROVINCIA. 
Hego saber: Que por D. Mario 

Barccló del Campo, Vecino da Ma
drid, te ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
22 del mes de marzo, a la» diez y 
treinta minutos, una solicitud da re
gistro pidiendo 119 pcrtenerclas pa
ra la mina de hulla lltmada Mtttitdi-
té , sita en término de Cans?co, 
Ayuntamiento de Cármenes. Hace 
la designación de las cllndas 119 
p« r tener ele t, «n la loima siguiente: 

Se temerá cerno punto de partida 
el mi:mo qu* sirvió para la mina 
«NulVa Rccorqulsta,» núm. 4.286, 

y de éUe medirán a los mismos f um-
bes de esta mina, 200 metros al N , 
colocando la 1." estaca; 800 al N., 
la 2.'; 300 el E . , lo 3 • 100al N.,la 
4.a; ICO al O., la 5."; 100 ai N , la 
6."; ICO al O., la 7.*; 200 al N., la 
8.>; 100 al O., la 9.a; 200 al N., la 
10; SCO al O., la 11; ICO ai S., la 12; 
100 al O., la 13; 100 aIS., la 14; 200 
al O., la 15; 1110 al S., la 1S; 100 el 
O , la 17; 100al S , la 18; 200 «I O., 
la 19; ICO al S., la 20; 100 al O., la 
21; ICO al S.. la 22:200 al O., la 23; 
100 ai S., la 24; ICO al O., la 25; 100 
al S., la 26; 100 al E . , la 27; 2C0 al 
S., la 28; 100 al E . , la 29; 200 al S., 
la 30; 1.C00 al E . , la 31; 200 al S., 
la 32, y con 100 al E . se llegará a la 
1.a estaca, quedando cerrado el pa-
rfmstro de las pertenencias solicita
das 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pdtlto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. . 

Lo qu* «a ¡muñóla por m*d!o del 
(¡resenta edicio para qoe w ai Va-
crino da «rsonta dlaa, cbátedót; éts&i 
su facha, piiéd*n presentar ea «i Cío 
blerno civil «as opanidonut los qe» 
se considerare.1! COK darecho a!- li:-
a parte da! isrre-no sallcüado, segiU 
proviene <| art. 24 de !a Ley. 

El expadianta iia.'ia «I núm. 7.649. 
Loóc 8 dt abrí! át líSO.^A. de 

La Rosa. 

H>'go stbsr: Que por D. Miguel 
M. Granizo, vecino de León, en re
presentación deia Corauaíia Anglo-
Hiípuha (S. A.), domlcíltada c» Ma 
(allana, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 22 del mes da marzo, a las nue
ve y quince minutos, una solicitud 
da registro pidiendo la demaifa de 
hulla llamada 3 . ' Demasía a Chim 
bo, sita en término y Ayuntemlento 
de Matalltra. Hice la deslgnecldn 
de la citada demasía, en le forma si
guiente: 

Solicita la cor-cesión del terreno 
franco comprendido entre ¡as minas 
«Chimbo,» núm. 2.C4S; «Corich*,» 
núm. 4.611; «Hulano,» núm. 2.046, 
y «Demasía a Husno.» 

Y habiendo h>dic constar asta In
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernadrir, sin peí lulcíc de 
tercero. 

Lo que se anuncia per rredic i i \ 
presenta edicto para qus su el ;¿f-
niño da sesenta dfat.contarjoi: -Jsc-
¿a su ficha, puedan prsienfar an «I 
Gobierno civil sus Ofoslr loi ie; ioa 
que se consideraren con dsrecho al 
iodo o parte M teireno soliclbtio, 
según p.-evitn» ei en. 24 d« la Ley. 

El expedíanle tiene ei núm. 7.647. 
i Ls4r, 11 ¡iti abril « 1920 —i4. de 

La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Cmeusnaa 
Circular 

En cumplimiento de lo que pre
viene si art. 324 del vigente Regla
mento de Consumos, esta Adminis
tración ¡lama la atención de los te-
ñores Alcaldes-Pretidentts de toa 
Ayuntamientos de la p ovlncla, y les 
requiero para quo dentro del mes «c-
tual siitlifcgan ti Importé de su cu
po d« consumos, corrcspendlente al 
primer trimestre del ejercicio de 
1920-21; previniéndoles quz dt no 
verificar el ingreso en el plazo que 
se interesa, se Ies declarará re»pon-
s blrs, con los Cone jales, dü im-
ports de dicho cupo. 

Líón 8 de mayo de 1920.=E Ad
ministrador de Peopií-dades, Marce
lino Qulrós.—V.0 B.0: El Delegado 
de Hacleniia, F . Lidreda. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA FROVINCIA DE LEÓ:í 

Anunvo 
En Isi cértlficscicnes de diicu-

bicrtoi expedidas por la Teneduría 
dé L'bros d é la Inteivenclóri d« Ks-
clenda y per los Liquidadores del 
¡rapuestó de ¿erechu» reales, se ha 
dictado por esta Tesoreiie, 'a si
guiente 

<Prov¡dencta.—Con añeglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.e de! ar
ticulo SO de ¡a Instrucción de 26 de 
abril de 1600, se declara tncursoi 

m 
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Mi el 5 por 100 del primer grado de 
•premio, a lot Indlvfduoi compren
didos en la ilgulente relación. Pro-
cédate a hacer eUctivo el deicn-
blerto en la forma que determinan 
lot capltulot IV y VI de la citada 
Ihatnicdón,devengando el funciona
rio encargado de «u tramitación, I t i 
recargo» corretpondientet al grado 
de ejecución que practique, ma» lot 
gaitos que te ocatlonen en la for-
Riaclón de lot expediente!. 

R a l a e l ó n 

Ail lo proveo, mando y Armo aa 
León, a 88 de abril de 1920. = El 
Tetorero de Hacienda, Julio Qon-
zález,» 

Lo que te publica en el BOLBTIM 
OPICIAL de la provlncl» para cono
cimiento de lot Interetadot y en 
cumplimiento de lo dltpuetto en el 
art. 51 de la repetida Inttrucclón. 

León 23 de abril de 1920.—El 
Tetorero de Hacienda, Julio Gon
zález, 

qpM aa ei ta 

NOMBRES 

D.a Flora Ochoa Yáflez y 
dos mát 

> CrliUna Maroto López 
y do* mis 

> Carolina Ceiecedo G i 
bala 

> JOK f J Qsrcla Pérez. • . . 

DOMICILIO CONOBPTO 
IMPOBTI 

PteTcta. 

Valle de Flnolledo. jOerechot realet 

Idem 

Chano.. 
Séiamo. 

Total. 

21 21 

10 95 

58 40 
25 01 

113 58 

León 28 de abril de 1920.—El Tetorero de Hacienda, Julio González. 

Don Federico Iparngulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado el día 16 del actual, han tido 
comprtndidat las cauiat que a con-
tlnueción te dirán, ail como los ju
rados que por torteo ba correspon
dido conocer de las mismas, cuyo» 
aombres y veclndadet, por partidos 
judiciales, también ta expresarán: 
Partido judicial de L a Veellla 

Cauta por delito ds homicido, 
centra Angel Moreno y dot más, se-
Halad? para lot dlat 1 y 2 da junio 
prcxlmo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Benito Cuesta L'amazares, de 
Barrillos 

> Angel Rodríguez Ba.buena, de 
R. banal 

> Marcelino Alvarez Arlat, da Ca-
bernera 

i Ganeroso Tatcdn Alfonso, de 
Pela de Gordón 

> Avelino Lálz Garda, da La Val-
cueva 

> Ramón Cuesta Pérez, de Valde-
plélago 

> Ramón Pérez Gutiérrez, de Ve-
gnquemada 

> Manuel Prieto Eicapa, de Ba
rrillos 

> Faustino Alomo Alomo, de 
Cumplongo 

* José Robles Garda, de La Robla 
• Florentino Martínez YegUe, de 

Idem 
> Emeterlo Fuente González, de 

La Vega 
> Francisco García Gírela, de 

Cemplongo 
> Francisco Gírela Suárez, de Gete 
> Antonio Garda Fernández, de 

La Robla 
> Cayetano Gutiérrez Sierra, de 

Aviados 
> Joté Alonso González, de Val-

détele 
> Nlceto Cármenes Fernández, de 

Candanedo 
> Eugenio Fernández Robles, de 

Ambasagnas 
> Isidoro Sánchez Corral, de La 

Brclna 
Capaetdaies 

O. Juan Alvarez Alvarez, de Villa-
yutte 

D. Balblne Lanza, da PardaVé 
> Andrés González Garda, de Va

lla 
> José Arropo Liza, de Bollar 
> Manual Rodríguez Perreras, da 

Oceja 
> José DÍÍZ Lálz, de La Valcueva 
> Isidoro Rodríguez Robiet, de 

Matallana 
> Ladislao Garda Pérez, da Ca

nales 
> Isaac Fernández Fernández, de 

Lagán 
> Pernaniio Diez Fernández, da 

Vaiporqoero 
> Froüán Miranda Tatcón, de Or-

zonagi 
> A'ejandro Barrio Llébana, de 

Bollar 
> Fermín L'amazarei Rodríguez, 

de La Serna 
> Joté Alomo Rodríguez, de Ro

bles 
> Juan Antonio Huerta Sudrez, de 

Idem 
> Salvador López Rodríguez, da 

Palezuelo 
SUPERNUMBRARtOS 

Cabtzas de familia y vecindad 
D. Andréi Torres Picón, de León 

> Cándido Sánchez Cadenas, de 
Idem 

> Eliat Burlo Carrera», de Idem 
> Julián SandoVal Díaz, de Idem 

Capacidades 
D. Justino Velasco Fernández, de 

León 
> Felipe González Calzada, de 

Idem 
PaHIdo J u d í e l a ! da L e ó n 
Causa por homicidio por Impru

dencia, contra Sentina Garda, se
ñalada para el día 24 de mayo pró
ximo. 

Otra por homicidio, contra Podra 
Tascón, señalada para el día 25. 

Otra por homicidio frustrado, con
tra Bernardlno Oblanca, señalada 
para al día 26. 

Otra por faltedad, contra Htrmó-
genes Alátz, señalada para al día 27 

Otra por delito de robo, contra 
Juan Garrido y dot mát, teRalada 
para al mimo día 27. 

Otra por delito de homicidio y 
disparo de arma de fuego, contra 
Francisco Fernández y dot mi», se

ñalada para los dlat 23 y 29 del mlt-
mo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vteiniad 

D. José Carpintero Llamazares, da 
Carbajal 

Marcos Gutiérrez V.'ftuela, de 
Garrafa 

Bernardo Aüer Crespo, de On-
zonllla 

Pedro Uamazares Perreras, da 
Sin Bartolomé 

José Unzueta Parra, de León 
Antonio Oblanca Qulntanllla, da 

Vlllsbalter 
José Redondo Salvadoras, de 

León 
Paulino Gírela Sánchez, da San

ta María 
Atllano Garda Llamas, de Cas

cantes 
Francisco Alvarez Castro, de 

Otero de las Dueña* 
Alonso Sánchez Pérez, de Villa-

dar.gos 
Alonso Fernández Martínez, de 

La Seca 
Silvestre Alomo Fernández, da 

Vlllaseca 
Félix Diez Barrios, de León 
Biteban González Gírela, da 

Cabanlllas 
Manuel Morán Alvarez, de Ca

rrocera 
Fernando Fidafgo Garda, de 

Chozas de Arribj 
Hilarlo Ailer Díaz, de Villaranta 
Domingo Oigales Alonso, da 

Mantilla de las Muías 
Benito Boto Pertejo, di Santo-

Venia 
Capacidades 

Mariano Andrés Lascdn, de León 
Benito Garda Fernández, de 

Lorenzana 
Qumerainda González Balbuena, 

de León 
Federico Aragón, de Idem 
Isidro Garda Llamas, de Cua

dros 
Lwreano Arroyo, da León 
Ambrosio Fernándsz Llamaza

res, de Idem 
Manuel Martínez Martínez, de 

Vlllacodré 
Juan Fernández Cretpo,de Món

telos 
Gonzalo Juárez Oblanca, de Vl

llsbalter 
Joaquín Alvarez Alvarez, de Tro-

be jo del Camino 
Ramón Coderque Navarro, de 

León 
Salvador Alvarez Fernández, de 

Trcbajo del Camino 
Martín Santos Ibarzabal, de Idem 
José Sánchez Fernández, de 

León 
Juan Alonso Mufloz, de Idem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 
>. Andrés Torrea Picón, de León 

Angel Robles Fernández,deldem 
Alejo Rodríguez Llnacero, de 

Idem 
Antonio Lozano Blanco, da Idem 

Capacidades 
Cayetano Garda Hernández, da 

León 
Raimundo del Rio Lópaz.deldem 

Y para que conste, a los efectos 
il art. 48 de la ley del Jurado, y 

para su Inserción en al BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente, con «IV.* B.* del Sr. Pre
sídante y sallada con el de asta Au

diencia, en Li ín a 27 de abril 
de 1923.—Federico Iparrogulrre.— 
V.o B •: El Presidente, José Rodrí
guez. 

Las Juntas munldpalet del Censo 
electoral que a continuación se cf-
tan, han designado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo • 
la Ley, loa Individuo* que respecti
vamente han de formar ta de cate 
término munldpal en el bienio da 
1920 a 1921, aegdn actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno dvtl 
de esta provincia para su publica
ción an el BOLBTIN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Urdíales del Pdramo 
Pratldente, D. Nemesio Castella-

not Sarmiento, Vocal de la Junta da 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. Hilarlo Fran
co Garrí ño, Conctjal. 

Vocales: D. Bernardo Franco 
Franco y D. Agustín Juan Rodri
gues, contribuyentes por territorial; 
D. Bonifacio Fernández Vidal, ex-
Juez municipal. 

Suplentes: D. Ricardo Natal Mar* 
tlnez, Concejal; D. Lorenzo Juan 
Carreflo y D. Remigio Gorzáles 
Juan, contribuyentes per territorial; 
D. Rosendo Sarmiento Franco, ex-
Juez munldpal. 

Valdefresno 
Presidente, D. B .tillo Pílelo Gu

tiérrez, Juez munldpal. 
Vicepresidente 1.°, D. Manuel 

Prieto Gutiérrez, Concejal. 
Viceprasldente 2.°, D. Laureano 

Garda López, elegido, contribu
yente. 

Vocales: D. Angel García Garda, 
ex-Juez munldpat; D. Benito Ro
bles, contribuyente; D. Ramón Alon
so Garda y D. Rcmán de Pablo Cal
vo, Industriales; D. Juan Llamas 
Llameztres, Secretarlo. 

Suplentes: D.Fümln Lóp;z Alon
so y D José Robles A onio, contri
buyentes; D. Antonino Martillee 
Alonso y O. M.tlas Alonso Alvarez, 
Industriales. 

Valdtfuentes del Páramo 
Presídante, D. Torlblo Mancefildo 

Calvo, Vocal de la Junta de Refor
mas Sodales. 

Vicepresidente 1.°, D. José Mtr-
tlncz Qermón, Concejal que obtuvo 
mayor número de votos. 

Vicepresidente 2 ° , D. Lorenzo 
Garmón San Martin, elegido por la 
Junta, Industrial. 

Vocales: D. Ezcq>ilsl Mayo San 
Martín y D. Martin del Canto da la 
Fuente, mayores contribuyentes por 
Inmuebles, cultivo y ganadería; don 
Blas San Martin Mayo, Industrial; 
D, Mateo Barragán da la Fuente, 
ex-Juez municipal. 

Suplentes: D. Torlblo del Canto 
de la rúente, Concejal que obtuvo 
segundo número de votos; D. Joa
quín Cabero Castellanos y D. MI-guel Casas Mayo, mayores contri-
uyentes; D. Santiago Martines 

González y D. José Mayo Gonzá
lez, Industriales; D. David del Riego 
de la Arada, ex-Juez munldpal. 

Valdetugueros 
Presídante, D. Bsteban Suáres 

Gutiérrez, Juez munldpal. 
Vicepresidente 1.*, D. Valentín 

Aldeano Fernández, Industrial y 
Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. Gregorio 
Garda, uno de lot mayores contri
buyanles del Mnnldplo y ex Juez. 



Vocalei: D. Casimiro González, 
induitrla!; O. Eladio Gutiérrez Diez, 
A!ctMe; D. Emilio González Ro
ble!, D. Félix Villa López, don 
Adriano Garda Yugueros y D. Be-
nlgno Fernández. Itbrsdore». 

Suplenlei: D. Nlcomedei Gonzá
lez y Gonzá'ez, D. Saturnino Ore
jea Gonzákz, D. Primitivo Rodrí
guez Vega,D. EugenioSuárez Gar
da, O. Valeriano Gurda Suárez y 
D. Franclico González Fernández, 
lebradorea, 

\aldemorl 
Pret(dente, D. Florentino Fernán

dez Feinández, Juez municipal. 
Vicepniidante 1.°, D. Saturnino 

García Garda, Concejal de mayor 
número de votca. 

Vlceprealdente 2.a, D. Hipólito 
Herrero Poitrana, ex-Juaz munici
pal. 

Vocalet: O. Pedro Barrera Pal-
Uaná O. Vito Gírela Moneo y An

selmo A'onso Garda, mayores con' 
tribuyanles. 

Suplentes: D. EiUbon González 
A'onso, D, Fidel G i r c u Q i r c U y 
D. Bernardo Campo González, ma
yores contrlbuyentea. 

Saldtpiétago 
Presidente, D. Aniceto Diez Gon

zález, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Francisco 
Garda Alonso, Concejal con mayo
ría de votos. 

Vicepresidente 2.*, D. Victoriano 
López Sierra, Industrial. 

Vocales: D. Alonso Taacin Diez, 
ex-Juez mupldpal; D. Antonio Ro
bles Fernández y D. Juan Frandsco 
A'Varez Diez, mayores contribuyen
tes; D. Benigno Alonso González, 
contribuyente por Industrial. 

Suplentes: D. Bsnlto AtVarez Ló 
pez, D. Arglmlro López González 
> D. Domingo Rodríguez Prieto, 
contribuyentes. 

Alcalde, M. Andrés—Ayuntamiento da León.—Seslón de 7 de abril de 
1920.—Aprobada: M, Andrés.—P. A. del B. A., Antonio Marco. 

| PARTIDO JUDICIAL DE PONPERRADA ~ 

REPARTIMIENTO carcelario para el ejercido económico de 1920 a 1921, 
« de los 23 Ayuntamientos de que se compone este partido, que se pu-
I bllca en el B«LET(N OFICIAL de la provincia a los efectos opo/tunos: 

AYUNTAMIENTOS 

D E P O S I T A R I A DE FONDOS MÜMCIPALES DE L E O N 
4.a TRIMESTRE DE 1919 A 1920 

•CUENTA dtl 4 • trimestre del añe económico de ¡919 a 1920, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pa-
gos verificados en la Caja de su cargo, a saber: 

P r i m e r a parte.— Cuento da Ceja 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo 
Data per pagos verificados en Igual trimestre. 

Existencia en mi poder paro el trimestre que sigue. 

Paute» Ote. 

26.771 28 
120.321 34 

147X92 62 
130 801 86 

' Abares 
Bsmblbre 

. Benuza... • 
Borrenes 

¡ Caballas-Raras 
1 Csrucedo 
! Castrillo de Cabrera 
•• Castropodame 
; Congosto 
> Cubillos del SU 
• Enclnedo 
I Fotgoso de la Ribera 

Fresnedo 
IgUslia 
Los Barrios de Salas 

i Mollnaseca 
1 Noceda.. 
; Páramo del SU 

Ponf errada 
Priaranza del Blerzo , 
Puente de Domingo Fiórez., 
San Esteban de Valdueza. •. 
Toreno 

Contingente 
provincial, 

base del repart.1 

Pesetu Cts. 

16.290 76 
Total S18iG89 42 

12.565 65 
25.850 80 
12.162 72 
4.985 60 
5.745 98 
9.030 73 
9.083 95 

12.720 42 
13.007 10 
8.762 87 

13.816 07 
14.765 63 
5.962 93 

10.324 29 
15-220 14 
12.146 37 
12.317 69 
11.976 94 
58.972 66 
13-102 69 
11.891 89 
11.034 21 
12.642 11 

Contingeftte 
esrcsltrio 

P r n t u Oto. 

564 49 
1.161 22 

546 35 
223 95 
258 11 
405 66 
4C8 05 
570 39 
584 28 
393 63 
620 62 
663 27 
267 85 
463 67 
685 69 
545 61 
553 32 
5 » » 

2 651 55 
588 57 
534 18 
485 66 
567 88 

Gorrupoaaft 
•1 trimestre 

Pesetea Ct*. 

14.290 > 

141 12 
290 30 
136 5» 
55 90 
64 53 

101 41 
102 01 
142 60 
146 OT 
98 41 

115 1« 
165 88 
66 9S 

115 92 
170 9S 
138 40 
133 33 
154 50 
662 88 
147 14 
133 55 
123 91 
141 87 

3.572"»" 

Mcgpind» parte. —Cuenta por concepto» Ponfarrada 26 de marzo de 1920.—El Alcalde, Cayetano Fernández. 

INGRESOS 

l.0—Propios 
2. ° -Montes.... 
3. ° - Impuestos . . . . . . 
4. °—Beneficencia 
5. °—Instrucción pública 
6. °—Correcdón pública 
7. °—Extraordinarios 
8. °—Resultas 
9. °—Recursos legales para cu 

brlr el déficit.... 
10. —Reintegros 

Total de ingresos.. 

PAGOS 

1. °—Gastos del Ayuntamiento.. 
2. °—Policía de seguridad.. 
3. °—Policía urbana y rural, 
4. °—Instrucción pública..- • 
5. °—Beneficencia 
3.°—Obras públicas 
7. °—Corrección pública... 
8. ° - Montea 
9. °—Cargas < 
10. —Obras de nueva construc

ción 
11. —Imprevistos, 
12. —Resultas 

Total del tr i . 
maatre anterior 
por operaciones 

realizadas 

Pesetas Cts 

10.765 75 
1.750 

60.045 47 
11.756 14 

270.970 51 
34.8C9 96 

246,463 68 
5.202 4» 

641.764 > 

30.210 39 
36.365 60 
29.451 83 
4.259 88 

29.546 21 
21.248 09 
8.138 65 

394.496 08 

150 50 
4.707 88 

56.417 61 

Operaeiones 
realizadas tn 
este trimestre 

Pesetas Cts, 

2.746 22 

29.264 73 
1.813 74 

9.022 67 
1.124 82 

71.448 77 
4.900 39 

120.321 34 

10.115 75 
16.468 03 
24.063 82 
2.912 56 

23.261 74 
10.810 37 

6 50 
1.103 

38.669 39 

470 25 
1.422 45 
l.COO 

Total de pagos 1 614.692 721 150.801 86 745.794 58 

TOTAL 
da las operaeio-
naa hasta este 

trimestre 

Pesetas Ote. 

13.511 97 
1.750 » 

89.310 20 
13.569 88 

279.993 18 
35.931 78 

317.912 45 
10.102 88 

762.085 34 

40.324 14 
52.835 63 
53.515 65 
7.172 44 

52.807 95 
32.058 46 
8.145 15 
1.103 » 

433.165 47 

620 75 
6.130 33 

57.917 61 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros da 
la Depositarla de mi cargo, y con los documentos que en tu «Ha se unirán 
a la cuenta general definitiva del ejerddo. 

En León a 2 de abril da 1920 — E l Depositarlo, S. Suárez. 
CONTADURIA D E FONDOS MUNICTALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforma con los 
asientos de lo* libros da asta Contaduría de mi cargo. 

En León a 2 de abril da 1920.—El Contador, José Trebol^V." B.*: E l 

i Alcaldía constitucional de 
Matullana 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez Ritos, 
del mozo Biiblno Alonso Gutiérrez, 
hijo de Antonio y de Francisca, 
natural de Matallana, hsrmano del 
mozo Antonio A'onso Gutiérrez, 
número 18 del aorteo del reempla
zo de 1919, que alegó ser hijo úni
co de Viuda pebre, se publica el 
presente edicto haciéndolo sabsr, 
para los efectos del art. 145 del vi
gente Reglamento de Q jlntas. 

Malagana 27 de abril de 1920.a 
El Alcalde, Fernando Ginzález. 

Alcaldía constitucional de 
Candtn 

\ Hallándome Instruyendo el opor-
: tuno expediente en aVerlgjaclón del 
1 paradero de Domingo y Miurlclo 

Abella Rodríguez, harmano del mo
zo Miguel Abelia Rodríguez, núme-

' ro 16 del reemplazo del silo conten-
j te, se Interesa de las personas que 
i tengan conocimiento de aquéllos, lo 
i participen a esta Alcaldía, pues asi 
; se hace preciso en el expediente 
: excepclonado del expresado mozo. 

Candín 25 de abril de 1920.—El 
\ Alcalde, Gerardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

El día 10 de junio próximo, a las 
once, se celebrará en la casa con-

[ slstorlal de este Ayuntamiento, la 
{ subasta para la construcción de un 
{ edlfldo para Escuelas públicas, can 

arreglo a la los tracción para la con-
tratadón de lo* servidos provincia
les y munldpalea, da lecha 24 de 

! añero da 1905. 
I Para tomar parta an la llcltadón, 

es indlspansabia hacer la contigua, 
clón de 2.585 pesetas y 80 cénti
mos, que es el 5 por 100 del presa* 
puesto, como garantía provisional. 

Dlchis obras están lubvsnclona-
das por el Gobierno de S. M. coa 
el 50 por 100 de su importe, por 
Real dscreto de 31 de marzo últi
mo, y el contratUta ha de admitir la 
prestación personal por la cantidad 
que asta resulte en la ejecución da 
las ebras. 

Los planos y pllegis de condldo-
nos,asi como el protupuesto corres
pondiente, se hallan de manifiesta 
en la Secretarla de este Ayunta* 
miento desde esta f-cha hasta al 
día de la subasta. 

Grajal de Campos 7 de mayo da 
1920.—El Alcalde, Antonlno Sán-
diez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Están de manifiesto al público por 
término de quince días, para oír ra-
clamadones, las cuentas municipa
les y de recaudación, formadas par» 
el ejerddo de 1919 a 1923. 

El Burgo 8 de mayo de 1920.—El 
A'calde, Fermín Baflos. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Vacante la plaza de Veterinaria 
e Inspector de Higiene pecuaria da 
este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 365 pesetas, se anuncia al 
público, a fin de que los que a ella 
quieran optar, presenten sus solld. 
tudes en papel correspondiente en al 
término de treinta días, en ta Sacra» 
tarta de asta Ayuntamiento, a Dar* 
tlr da la publicación de este adiete 
en al BOLITIN OFICIAL, y el agrá-
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ciado hi de f;)ar IU r*«Idencla ta 
« s o da loi pucMos de Rieg), Tora* 
Doo o Total, de eite Ayuntamiento. 

Rltgo de la Vcgí 4 de mayo de 
1920.—El Alcalde, Tino Marllntx, 

•S 
Por término de ocho dlet, al obje

to de oír reciamaclone*, le htlla ex-
meito si público en la Secretarla 

-4a aate Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas penonalea pitra el alio de 
1926 a 1921. 

R u j o de la Viga 4 de mayo de 
1920.—El Alcalde, Tino Martínez. 

Alcaldía constitucicntl de 
Castrocalbón 

Instruido expediente de auiecla 
*or mái de diez aHoi, a Ale|o Gsr-
tfa Bslleiterct, h'fo de Refael y de 
Satnmlna, natural de Pelechare», 
qae te auientd del domicilio pater
no hece dbzyalete afioi, el» fiada 

Syt so hirmnno Domingo Qarcla 
Blletteros para exceptuane del 

MiVic lo en filan como hijo de viuda 
pobte,'. niego a las antortdadea, att 
civiles como mlütsres, que si tienen 
«oHcla de la residencia del citado 
•Alejo, lo ccmunlquen a esta Alcal
día a los tfeclot que proc«dan: todo 
encorformldady cbservarcla alo 
«•puesto en el vigente Rfglamento 
áeQuIntas. 

Castrocalbón 25 de abril de 1920. 
E l Alcalde. Joié Cenador. ¡ 

• l 
• • • • 

Instruido expediente de sctenc'a 
por mis de diez alios, a Jeté Pérez 
Ctbroncs, hljod» Justo y de Bal-
bina, natural de Pelechares, que se 
ausentó dtl domicilio. paterno- hace 
titee o caletee aftos, alegada por 
au hermano Aquilino Pérez Ctbro? 
ñas, para exceptuarse del servicio 
en filas como hijo de padre sexage
nario y pobre,- ruego a las autori
dades, atl civiles como militares, \ 
que si tienen noticia de la residen- ' 
ciá del citado José, lo comuniquen 
a esta Alcaldía a los efectos que 
preceder: todo en conformidad y ' 
cbtrrvenda a lo dispuesto en el vi
gente Ri giemrnto de Quintes. ' 

CastrccaMn 25d*fbr/ld« )920. 
El Alcalde, Joté Cenador. 

Átealdia constitucicnal de \ 
Arginza • 

Hallíndose VÍCOPIC la pieza de j 
Médico déla beneficencia nrnnlcl , 
pal deeste Munlclpla. se anuncia a ;: 
concurtopor término de trtfrita dias, ¡ 
que empezarán a contarse detde [ 
-que aparezca Insprto este anuncio • 
«n el BeLBTINOFICIAL déla pro- > 
«Inda y Gaceta de Madrid; duran-; 
te loa cuales presontítin en esta : 
Alcaldía los aspirantes sus sollcltu- -: 
des, debldementeicInlcgrEdas, con 
les documento* que acrediten sus ; 
condiciones y méritos. i 

El sueldo que percibirá el egra- í 
«lado, terá el de 1.500 pesetas anua- " 
lea.pEgadfisportflmeitres vencidos. ) 
Las condiciones a que h^bii de tu- \ 
jel8r<e ,ie fljarín ti celebrar el con- .' 
Halo. * 

Argenza l . " de mayo de 1920 — ) 
Manuel Santtlla. c 

Alcaldía constitacinnol ¡le l 
Rabanal del Camino • 

Utimadas las cuentas municlpa ) 
lea de ette Ayunlamieiito, coma- ' 
toadlertes al aflo de 1919 el 20. 

' i las mlsmxs expoettas al pú

blico por el término de quince din, 
en esta Secretarla, para oír redama-
dones. 

Rabanal del Camino 10 de mayo 
de 1920.-EI Alcalde, Manuel del 
Palacio. 

Alcaldía comtUucional de 
Villaiame 

Formado el presupuesto munici
pal cxlnordlnarlo para cubrir el dé
ficit que resulta del ordinario vigen
te por aumentos de cupo por con
tingente provincial, se hilla expues
to al píbllco en la Secretarla de aa
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para oír reclamacionea 

Vlllazar zo 10 de mayo de 1920. 
El Alcalde. Martín Qarcla 

Alcaldía constitucional de 
GordoneWo 

Campos envenenado* 
Se hace público que para comba

tir la pltga de la pulga de la vid, se 
hallan enventnadaa las plantaciones 
de Vid titas en este término munici
pal que se describen a contlndaclán: 

Fincas de O. Eloy Pastrana.— 
Una, al cemlno de Castl falé, el de 
la casa, que linda al Norte, con sen
da de las labranza!; camino de Cas 
tl.fn'é, al Sur. al Este y Oeste, Au
rea Burón, Emeterio Panero y Ma
carlo Paramlo. 

Otra, a IR Dehesa, que linda Nor
te,camino de Caslllfalé; Sur, tierras 
de Isidro Gutiérrez y Bibiano Ga
llego; Ette, otras de Mccarlo Para
mlo, Eleuterlo Cattsfleda, Sllvlno 
Pástcr y otros, y Oeste, con regué-
redtl-pfgi. 

Otra, a las Rozas, que linda Nor
ia, raya de Valdemora; Sur, tierra 
de Aurea Burón; Este, camino de 
Cattl falé, y Oeste, herederos de 
Buenaventura Gascón. 

Fincas de D. Antonlno García 
Quintero.—Una al Vsgo, otra a Ca
labazanos, otra a Cristiano y otra a 
Costana. 

Fincas d« D-* Aurea Burín Zorl 
ta.—Una a la RHona, otra a la Hi
guera y otra al Hoyo. 

Qoi donclllo 11 de mayo de 1820. 
Ei Alcalde, Antonio Quintero. 

Alcaidía constitucional de 
Graj'al de Campos 

Campos envenenados 
Se hece público que para comba

tir la pli g* pu'ga de la Vid, se tullan 
envenenadas todas les plantaciones 
de vid de esto término municipal. 

Lo que se hace público para qué 
tar to las personas como los gana
dos, se sbstengan de ponerse en 
contacto con dkhas plantaclonee. 

Grtjel de Campos I I de mayo 
de 1B2Ü.—El Alcalde, Antonlno 
Sár.chíz. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales delPdramo 

Las Comisiones designadas por 
mlnliterlo de la Ley, confecciona
ron el repartimiento general para 
cubrir el cupo de contumes en el 
aflo de 1920 8 21, el cual se halla 
de msnlfletfo en esta Secretarla 
para oir reciamEClonea per espacio 
de 15 días. 

Urdíales del Páramo 8 de msyo 
de 1920.-EI Alcalde, Emiliano 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Pobtadura de Pelayo Garda 

Por. témlno de quince días, y tres 
días dekpués, a contar detde la In
serción del présente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, se halla de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntsmlento, el repartimiento ge
neral de consumos, en sus dos par
tes personal y real, y el de arbitrios 
sebre pastos, para el actael ejerci
do. 

Pobladora de Pelayo Qarcla 10 de 
mayo de 1920.—El Alcalde, Cipria-
no Bárdelo. 

JUZGADOS 

Gutiérrez (Rota), de estatura re
gular, delgada, de unos 35 años de 
edad, natural de León, procasada 
por el delito de estafa, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
León. en el término de diez dlaa, al 
objeto de notificarle el auto de pro 
cesamiento, recibirla Indrgstoria y 
conttltulrse en prisión; apercibida 
que, de no Verificarlo en dicho tér
mino, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

León a 24 de abril de I9ZO.=EI 
Juezde Inttrucdón, Manuel G4mez. 
El Stcretarlo, Luis P. Rey. 

Vega Fernández (Servando), de 
trece aflos de edad, pastor en el 
pueblo de Vllorla, en casa de un tal 
Antolln, h:|o de Prsnciica Fernán
dez de Arrlbi, viuda y Vecina de 
Ctblflat Rerat, comparecerá ante 
este Juzgado en término de diez 
días a préster: declaración en el su
marlo queeeí Imtruyebejo el núme
ro 151, de 1919, por su desapaf Icló.r 
dé casé del Antolln. 

Dado en Pbnferrada a 26 da abril 
de <920.=Ipté Usera.-P. S. M , 
Héllodoro Qarcla. 

EDICTO 
En Virtud de lo dhpuetto en pro

videncia del Veintiséis de enero diu
rno, dictada por el Sr. Juez de prime 
ra Instancia de esta ciudad y su par
tido, se cita y llama a Jacinta y Te
resa Ramos Mielgo, Vecinos de La 
Nora, hoy en Ignorado paradero, para 
que como h¡rederos de Catalina Ra
mos Mielgo, de la mUma vecindad, 
comparezcan por t f« por medio de-
Procuradcr. con poder bastante, ante 
ette Juzgado, a usar de su derecho 
en el juicio voluntarlo de testamen
tarla que promovió por defunción de 
In Catalina Eusebia Ramos Mielgo; 
con apercibimiento que de no com-
parecer.te seguirá adelante el juldo 
sin mát citarle» nt empiézales. 

La Bafleza Veintinueve de abril de 
mil novectRntos veinte.—El Secre
tarlo judicial, Aneslo Qarcin. 

' trenlnta días en Vitoria ante el Juez 
Instructor D¡ Luis Qeveslón Lbba-
marde Capitán con destino en el 
Regimiento de Infantería de Cuen
ca, núm. 27, de guarnición en Vl
lorla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde al no lo efectúa. 

Vitoria a 16 de abril de 1920.-E! 
Juez Instructor, Luis Qeveslón. 

Sobrado Vecln (Bautista) hijo d* 
Pedro y de Juana, natural de Bar-
jas, Ayuntamiento de Idem, provin
cia da León, de eitsdo soltero, pro
fesión labrador, de veintitrés aflos 
de edad, su estatura es un metro 
quinientos milímetros, color trlgue-
flo, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaflor, nariz anchi, boca regalar, 
barbilampiño; talláis partlcularés: 
hoyoso devfruel»s, domlclllcdo últi
mamente en Santa Marina, provin
cia da León, procesado por faltar 
a concentradón, comparecerá en al 
término de 30 días ante el Alférez 

Juez Instructor de! Regimiento In
fantería de Burgo», n.» M, D. San
tiago Fernández Garda, residente 
en León; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

León 17- de abril de 1920.—El 
AMérez Juez Instructor, Santlrgo 
Fernández. 

Caballero Aparicio (Jotqulr) hi
jo de Hipólito y de Juana, natu-
ral de Aitorga, recluta del reem
plazo d» 1919 por el Ayuntamiento 
de Astorga (León), de oficio libra
dor, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Sr. Juez Instruc
tor del. Regimiento Infinler/j de 
Murciar ir.» 37, D. Cándido Meléii-

,dez Irlbarren; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, .será declara» 
do rebalde. 

Pontevedra 19 da abril de 1920 = 
El Alférez Juez Instrustor, Cándido 
Meléndez e Irlbarren. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Aparicio Garda (Ale jandre), h'jo 
de Paulino y de Manuela, natutai 
de Carnéros (LeóF),<iB estedo sol-
tero, prtfeitón jornalero, de-velntl-
dót aftos de eded, y cuyas teflas 
pftsentrfes ton: estatura un metro 
570 miüntetrcs, pelo casUflo, ojos 
y cejas Mam, nnriz rrgilar, haib¿ 
redonda, boca regular, domiciliado 
últimamente en Carneros, y sujeto 
a expediente-por haber faltado a 
concentración a la Ceja de Rec ula 
de Olol, para : u destino a Cuerpo, 
compsttcerá dentro del témlno de * 

Requisitorias 
Judln Alvarez(joié), hio de Ra

món y de Paulino .natura: de Lsrgre, 
Ayuntamiento de Beriang», provin
cia de León, estsdo ae Ig >orp, profa-
tión jornalero, de 32 afloi de edad, 
talla se Ignora, cuyas eeflat particu
lares se Ignoran, procesado por fal
tar a co.:centradón, comparecerá en 
el plazo de treinta día* ante e! Alfé
rez del Regimiento de Infantería de 
Burgos, nfcm. 56, de guarnlcfín en 
León, D. J¿ié González García; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en León a 23 de abril de 
920.-El Aférezjuez Instr-jctor, 

José G:>r.zá!ez. 

Sanlln Iglesias (Alberto), h jo de 
Antonio y de Rotaura, natural de 
Pcreje, Ayuntamiento deTr.-bide-
lo, provincia de León, de estado sol
tero, profettdn jornalero, de 21 silos 
de edad y de 1,640 metros de eita-
tura, domiciliado úitlmamei.te en 
Trabad»lo, Ayuntamiento de Idem, 
-provincia de León, procesado por 
faltar a ccncentraclór, comparecerá 
etret-ptezo-de- trelntr dfa* ar.te el 
A f̂ rez del Regimiento de Infártala 
de Burgo;, núm. 36, de guarnirMfl 
en León, D. Rodolfo Martínez Gu
tiérrez; bajo apercibimiento de ser 
declartdo rebelde. 

Dado en L-ón a 22 de abril de 
f920.-El! Afértz Juez Instructor, 
Redolto Martfnez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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